RAZONES PARA UN TRIBUNAL ETICO POLITICO
Los Derechos Económicos, Sociales y Culturales se viven, disfrutan y exigen
La gran parte de las mujeres en el Perú, en especial las mujeres rurales, no disfrutan de sus derechos económicos, sociales y culturales, conocidos como DESC. Estos garantizan a todas las personas, sin ninguna distinción, condiciones de vida adecuada, acceso al bienestar y al desarrollo, así como respeto a sus manifestaciones culturales.
Pese a los avances logrados en el plano normativo y formal, los DESC están alejados de la vida de muchas mujeres, principalmente de las que viven en zonas rurales, para quienes estos derechos son sólo una aspiración.

En el presente contexto que configura violaciones sistemáticas a estos derechos humanos, es necesario impulsar iniciativas que permitan su exigibilidad al haber el Estado peruano suscrito instrumentos jurídicos internacionales que los consagran. Los principales son el Pacto Internacional de Derechos Económicos Sociales y Culturales, y la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación hacia las Mujeres. 

En el sistema interamericano se cuenta con instrumentos jurídicos que también garantizan los DESC como son el Protocolo Adicional a la Convención Americana y la Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre.
Los DESC también son derechos humanos. Y los derechos humanos son integrales, indivisibles y universales y requieren concretarse en la vida  de las mujeres, para lo cual es necesario el compromiso del Estado, que debe asegurar las condiciones para su ejercicio y disfrute pleno.

Uno de los mecanismos para estos procesos de exigibilidad son los Tribunales Ético Políticos, que tienen un carácter simbólico, hacen visibles y denuncian a través de casos emblemáticos, las discriminaciones sistemáticas en que viven las mujeres en diferentes ámbitos de su vida privada y pública.
